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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum No 
56 de 21 de agosto de 2017 del Jefe de Higiene Ambiental y Zoonosis; el 
memorándum No 1133 de fecha 7 de septiembre de 2017 de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario con el voBo del Sr. Alcalde; la Providencia No 2254 de 
Alcaldía de fecha 7 de septiembre de 20 17; el Decreto Alcaldicio Exento No 2797 de 
4 de agosto de 2014 que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y 
firma; lo dispuesto en la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios 
Municipales; las necesidades del servicio; y en uso de las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- ASIGNASE a contar de esta fecha, las funciones de 
Unidad Técnica Municipal de los proyectos PTRAC asignados con los siguientes 

131080048 - 131080056 - 131080030, al Sr. Luis Cortés González~ 
•••• Médico Veterinario, Grado 10°, Escalafón Profesional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
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T SCRITO A: -Alcaldía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico-
A~m. y Finanzas- Contabilidad- Control- Dideco- Depto. de Personal -Interesado (a)
Of. Partes. 


